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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

			5028

			ANUNCIO por el que se notifican resoluciones del director de Coordinación de Seguridad, incoatorias de varios expedientes sancionadores, con relación a infracciones de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana (LOPSC).

			Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			1.– Dispone del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para examinar el expediente que se encuentra a su disposición en la Dirección de Coordinación de Seguridad, en Larrauri Mendotxe Bidea, 18 de Erandio; aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes en su defensa; y, en su caso, proponer las pruebas de las que pretenda valerse en el procedimiento.

			2.– En el caso de no efectuar, en el plazo citado, alegaciones sobre el contenido de la resolución que inicia el procedimiento sancionador, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, dándose por realizados todos los trámites de instrucción previos a la resolución sancionadora que, en su caso, recaiga.

			3.– Si abona la multa en el plazo de 15 días siguientes a esta notificación el importe se reducirá en un 50 %, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. La carta de pago está a su disposición en la dirección señalada en el punto 1 del presente anuncio.

			Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el anexo a quienes debe servir de notificación individual.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Erandio, a 10 de noviembre de 2025.

			El director de Coordinación de Seguridad,

			ASIER ERKOREKA ARRUZA.

		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC208635001.png
DNINFINEssspore

ssztac
o
sioTossTe
Taa0e2800
st
o1
asrsoeaw
Tarieses
PR
veasaik
oaor7oTH
segrararr
00s0an
oviestex

Fen
Xaog71055.
rrsse
Teaersara
vareassaz
oo
e
aatac

R

ass0s001
asasoa e
sasxs00nn0t
ass000205
sasxas0o0ee0r
sasas00n07-01
st s
asas0rss0s
sasasoteste
asaseza0r
sasas0ezat
sasasezan 04
asas0ea00s
amasenen
samases0t
sasas0e0n
sasaseni0
asseen0s
asasen
samas0sioe
ass04c0 04
sasxas00507-01

ANEXO

ppr——

212025
oanarzn2s
awnszns
14052025
11052025
2025
oen0z02s
Eie
osnarzns
oen1z02s
o2
T
18022025
10022025
11002025
11002025
15012025
Ta042025
2012028
oenszn2s
s
15002025

s—

a0z
oartoczs
oz
a0
oartoczs
s
Tz
a0z
s
025
2025
2025
2urtozs
2025
2urtozs
2urt0zs
arrioaes
2art0c2s
2025
2art0a2s
awrtoaes
auoazs

prom—

B10L0415
00810415
0410415
10410415
0410415
0410415
0410415
1810415
00810415
00810415
01610415
nieL0415
B10L0415
00010415
70410415
0410415
00810415
1010415
00810415
00810415
1610415
0410415





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25005028a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						5028-P.2


						5028-P.3


						5028-P.4


						5028-P.5


			


		
	

